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sobre expropiación forzoSa y sanciones.enmateria.,eléctr1ca yen
el Reglamento de Líneas Eléctricas de -Alta Tensión de 28
de noviembre de 1968,

Esta DeJegacion, vistos los _informes ,de los Organismos que
han intervenido ,en la tramitación del expedientey,en virtud- de
la Orden ministerial de lde.febrero delgaS, ha resuelto:

1.0 Autorizara cHidroeIéctritalbérica Iberdu~to,S.A... , la
instalación de la línea eléctrica; a~reB.a.30JIV>. doblectr
cuito, que tendrá _su-origen en el apoyo núméro.70 de la 'línea
EIg6ibar-Ondárroa 1 y II Y su final en, el centro d_etransfonn&~
ción de Cikautxo. conductor _de aluminio~acerode9S,06-milíme
tres cuadrados de sección,apoyosmt:ltálicos y 441 metros'de
longitud, en el _término ml1rticíptd de IJerriatua,

Finalidad: Mejora .del· .servicio en· la .zona:
2,0 Declararen concreto la utilidad públicf,l de lainstala~

ción eléctrica que se autoriza,a loserectO$· señal~cl0s eI'l la
Ley 10/1966 sobre Expropiaciones ForzosasySfU\cionesell.Ma-,
~~'i~dde I~~¡~l~;~o~:s l~~:Ctricasy SUJ:tegla~en,t?d~ apl1caci6n

Del qondicionado indicado en el artículo 13. del Qecreto 26171
1966 para el desarroUo·y ejecución .de·la.·instalación, se; dará
traslado al titular de la misma ya IQs()rganismosinformantes;

Bilbao, 18 de marzo de 1974,--,-EI Delegadp pr()vinc~al, P. D.,
el Ingeniero Jefe, Agustin ChavarriZuazo,~3A90~C;

MINISTERIO DE AGRICULTURA
7487 ORDEN de 20 de marzode1974por'laqllese pro

rroga .el plazo para la . termJnacfónde las obra.s
e instalaciones de la-CentralL~chéraqlul,la<iCoQ
perativa ProvincíalLech~rade.4.vaq.»tieneadiUr

dicada .paraet, abastecim-ie~~o-de Avila .... (capital!.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
DireCCIón General'sobre petición formuladapo:rJa~Cooperativa
Provincial Lechera de ,Avila.. en. solicitud de, Que se amplie
el plazo señalado en la Orden n:üriisterial de AgriGulturade 30
de mayo de 1973 para la termina.ción de las obra~:-einstalacio.
nes de la central· lechera que dichaCooperativatiene·adjudic~da

para el abastecimiento de Avila (capita));' .....• '
Considerando que los retrasos habidos en los trabajo.sde}ea:..

lizaci6n de la central lechera de·referencif,l no'sap, imputables
a. l~, voluntad de .Ia Entidad concesionaria, yviato, el informe
emltldo por el Ministerio de la Gobernación <Dire'ccián Gerteral
de Sanidad). I '

Este Ministerio ha resuelto:

Conceder a la -Cooperativa Provindal·:r.echerade. Avila": una
prórroga hasta el 31 de octubre de 1974 para.lá terminación
de las obras e instalacione-s de la central lechera que dicha
Entidad tiene adjudicada para el abastecímiento de Avila <ca
pitaD.

Lo que comunico. a V. J.parashconoCin1iento:Y efectos;
Dios guarde a V. 1. muchqsaños,
Madrid, 20 de mhrzo de 1974.

ALLENDE Y GARGIA-BAXTER

Ilmo. Sr, Director general de Industrias y MeXcl:1dos e-nOrig-en
de Productos Agrarios.

ORDEN de 20 demcirzo de 1974 por la que, se.
aprueba el proyecto ·deftrlitivo.de . instalación .de
un matadero frigorífico en Boria rcap,itaV, por-In~
dustrías Cárnicas· Villar S. A ....

Ilmo. Sr.: De conformidad con Iapropuesfaeleva.daporesa
Dirección General.de·Industrias_y Me-r:cadosen Origen de'PrO
ductos Agrarios, este Ministerio ha dispuesto:

Aprobar el prOyecto. definitivo.·de'il1sfulaci6n'del matadero
frig?rífico .en ~oria (capitallpor -IndustríasCárnicas VUlar,
SocledB1 Anónima... y estimar la justificación Q'ue ,en.-c'uanto
a conshtución de la Sociedadein'$ctip~ióneneIRegistr{)<Mér~
cantil. así como a Cftpital propio desemhols-ado.:fué-r:equ.'erida
en la Orden de este Departamento de'Lde diqiembre de:W71,
por la que se declaró comprendida'ensector de preferente
localización indu~trial·~grario.a lain(Íustria de 'referencia, .cuyo
pr~s~puesto de lllverSlón asciende. e ~)Chentay' treS' mi]Jones
seISCIentas sesenta y tres. mil doscientas noventa- .. s-c;uatro
(83.663.294) pesetas.

Lo que comunico a V. r.
Dios guarde a V. l. muchos años:
Madrid. 20 de inarzode 1974.

ALLENDJ;:Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrifl-sy'Mercadosen Origen
de Productos grados.

7489 ORDEN de 20 de marzo de 1974 por la que se
. . aprueba el pr-oyecto definitivo de la instalación de

la planta de esterilizado y empaquetado de arroz
en San Juan de Ainalfarache(SevillaJ, por -Arro·
cerras Berba. S. A. ..

Ilmo. Sr:; De conformidad con la propuesta elevada por. esa
Dirección General de Industrias y MercadOs en Origen de Pro
ductos Agrarios. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Aprobar el proyect.o definItivo de la instalación de la plüntu
de esterilizado y empaquetado de arroz en San Juan de Aznal
farache· (SevillaJ por ..Arrocerias Herba, S. A.», y estimar la
justificación que en cuantos capital propio totalmente desem
holSado fué requerida en la Orden de este Departamento de 5
de febrero .de 1973 por la que se declara compren,dida' en sector
industrial agrario de interés preferente a la industria de refe
rencia, cuyO presupuesto de. inversión asciende a cuarenta y
cinco millones noveci~ntas setenta y cuatro mil quinientas ca
toreé pesetas crin doce céntimos (.15.974.514,12 pesetas).

Lo,que comunicó a V. J. para bU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l.
Madrid,. 20 de mano de 1974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. DireclOr genere.l de Indust.rias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

7490 RESOLUClON de la Dirección General de la Pro·
. '. ducciÓn <1graria, por la que se determina la poten

cia de inscripción de los tractores marca ..Ursus".
modelo C-385.

Solicitada por ..Pedro Cabeza, S A._, la homologación gené
rica de la potencia dé los tractores que se citan, y apreciada
su identidad con los de la marca ..TUR", modelo e-38S, cuyos
datos homologadoS: de potencia y consumo fueron publicados en
el' ..Boletín Oficial del Estado.. de 10 de diciembre de 1970,

E¡;;taDirección General, de' conforniídadcon lo dispuesto en
la: Omen minist.erial de 14 de febrero de 1964, se hace pública su
Resoluci6n de esta misma fecha•. por la que:

1.. La'>, DelegB.ciones Provinciales de Agricultura han sido
autoriz&4as para. registrar y matricular los tractores de ruedas
marca ..Ursus", modeló C-385.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido es
tablecida en 83 {ochenta y tres} C. V.

Madriq, 21 de marzo de 1974.-El Director general. P. D.,
el Subdirector general de Medios dI) la Producción Vegetal,
Luis Miró-Cranada Gelabert.

MINISTERIO DEL AIRE
7491 ORDEN de 27 de marzo de 1974 por la '[te se

'. . .' dispone el cumplimiento de la sen.tencia t¡ue se
cita, dict,ula por el Tribuna.l Supremo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencIoso-administrativo seguid"
en única instancia· ante la Sala Cuarta del Tribunal SupreniO
entre _Hoteles Ibicencos, S. A:",. como demandante, y la Acl
mirlistrad6n General del Estado, como demandada. contra
aC\ierdo de este Ministerio de 2 do febrero de 1971. soore
deinplición de un hotel de viajeros en Ibiza, se ha dictado
sentencia con fecha 29 de enero de 1974-, cuya parte dispositiva
es (:omo sigue:

_Fallamos: Ql,le estimando en parte el recurso de ..Hoteles
IbicertC()s,S. A.... contra los acuerdos del Ministerio del Aire
de,26 de diciemhre de 1970 y2 de febrero de 1971, debemos
revocar y' anulamos como contrarios a derecho tales acuerdos
en. cuanto denegaron toda indemnización por la demolición del
hotel -Insula Augusta"jdesestimando el recurso en sus preten
siones de. que la indenmizaciónse fije' partiendo de la enumera
ción de conceptos hedmpor el recurrente y en procedimiento
deeJecucjón .de sentencia, por ser aplicable al caso especial
de 'autos el de los articulos 13:~ y siguientes del Reglamento
de: ::28' de abril' de 1957, y según los conceptos yvaJores que
-los' órganos eslablecidos en el mismo aprecian como proce
dent-es·y.sin . perjuicio . de cualquier responsabilidad imputable
a las· autoridades muni'eipalesde San José (Ibiza) o a.cualquier
otra gubernattva; y sin imposici6n do costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole~

till Q-ficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa"
lo pronuilciamos, mandamos yflrmamo5.,"

En su virtud. este Ministm"io ha.- tenido a bien disponer
se cjJmpla ·en sus propios .términos la referida sentencia, pu~

blicándose el aludidofaHo en el ..Boletín Oficial del Estado».
totioeIloen cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 105
deja Ley Reguladora t:e la Jurisdicción Contcncioso-Adminis
traUva de 27 de diciembre de 1956 (.Boletín Oficial del Estado a

nÚmero 363).
•


